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Legislación Nacional

	      Boletín Oficial 10/06/03 ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL Decreto 176/2003 Modificación del Decreto N°
357/2002, en la parte correspondiente a la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación. Desígnase Subsecretaria de
Cultura.Bs. As., 9/6/2003VISTO el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de2002 y modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:Que por el Decreto N° 357/02 y modificatoriosse aprobó el organigrama de aplicaciónde la Administración

Pública Nacional centralizadahasta nivel de Subsecretaría, y los objetivosde las Unidades Organizativas determinadasen dicho

organigrama.Que este reordenamiento requiere una nuevaconformación organizativa de los nivelespolíticos SECRETARIA DE

CULTURA de laPRESIDENCIA DE LA NACION.Que la reforma propuesta se encuentra fundamentadaen un pormenorizado

análisis yevaluación de responsabilidades y competencias,en función de la necesidad del reordenamientomencionado.Que por el

Decreto N° 1342/02 se dispuso lasupresión de la SUBSECRETARIA DE CULTURAde la SECRETARIA DE CULTURA dela

PRESIDENCIA DE LA NACION.Que con el objetivo de cumplir con los criteriosde eficacia y eficiencia necesarios parael logro de

los objetivos estratégicos propuestoses indispensable la recreación de la SUBSECRETARIADE CULTURA de la

SECRETARIADE CULTURA de la PRESIDENCIA DELA NACION.Que, con el objeto de asegurar el normal

desenvolvimientode la jurisdicción, resulta aconsejableproceder a la designación del funcionarioa cargo de la mencionada

Subsecretaría.Que el referido cargo se encuentra financiadopor la Ley N° 25.725.Que la presente medida se dicta en uso delas

facultades conferidas por el artículo 99,incisos 1 y 7° de la CONSTITUCION NACIONAL.Por ello,EL PRESIDENTEDE LA
NACION ARGENTINADECRETA:Artículo 1° - Sustitúyese del Anexo I al artículo1° del Decreto N° 357 de fecha 21 de

febrerode 2002 y sus modificatorios, -Organigrama deaplicación de la Administración Pública Nacional-el Apartado IX

correspondiente a la SECRETARIADE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LANACION, el que quedará conformado de la

manerasiguiente:IX.- SECRETARIA DE CULTURA- SUBSECRETARIA DE CULTURAArt. 2° - Sustitúyese del Anexo II, al

Artículo2° del Decreto N° 357/02 y sus modificatorios,-Objetivos-, el Apartado IX correspondiente a la SECRETARIA DE

CULTURA de la PRESIDENCIADE LA NACION, los que quedarán redactadosde conformidad con el detalle obrante en laplanilla

que como anexo al presente artículo, formaparte integrante de la presente medida.Art. 3° - Desígnase a la Lic. Magdalena

MatildeFAILLACE (L.C. N° 5.691.826) Subsecretariade Cultura de la SECRETARIA DE CULTURA dela PRESIDENCIA DE LA

NACION.Art. 4° - Comuníquese, publíquese, dése a laDirección Nacional del Registro Oficial y archívese.KIRCHNER.  Alberto A.

Fernández.Planilla anexa al artículo 2°SECRETARIA DE CULTURAOBJETIVOS1.- Entender en la formulación y ejecución

delas políticas de la jurisdicción, destinadas a estimulary favorecer la expresión cultural en todassus formas.2.- Elaborar y promover

políticas de participacióninstitucional en la defensa de la identidadcultural nacional.3.- Implementar las políticas de difusión en

elpaís y hacia el exterior de los hechos culturales.4.- Promover y difundir el desarrollo de actividadeseconómicas asociadas con la

cultura.5.- Planificar políticas de financiamiento de laactividad cultural junto con el sector privado y organizacionesde la sociedad

civil.6.- Ejercer la conducción de los organismos quele dependen y supervisar el accionar de los entesdescentralizados que actúan en

el área.7.- Dirigir las políticas de conservación, resguardoy acrecentamiento del Patrimonio Cultural dela Nación.8.- Promover

políticas de integración e intercambiocultural entre las jurisdicciones del país y haciael exterior.9.- Promover políticas de incentivo y

desarrollode las culturas nacionales.10.- Promover la producción e intercambio delconocimiento científico en temas relacionados

conlas industrias culturales, la generación de empleosectorial y de los servicios vinculados.SECRETARIA DE CULTURA
SUBSECRETARIA DE CULTURAOBJETIVOS:1.- Asistir al Secretario de Cultura en la propuestay ejecución de políticas

públicas destinadas aestimular y favorecer la expresión cultural en todassus formas, y a su fortalecimiento en el marcode las más alta

libertad de expresión, con el finde preservar y consolidar la identidad de la Argentinacomo Nación.2.- Asistir al Secretario de

Cultura en la coordinaciónde las acciones de los diversos organismosde su dependencia creados para la difusión,docencia,

experimentación e investigación enmateria de arte, pensamiento y cultura, así comolos dedicados a acrecentar, resguardar y

conservarel patrimonio artístico y cultural de la Nación,tanto en lo material como en los valores intangiblesque configuran el acervo

común de la memoriapopular.3.- Asistir al Secretario de Cultura en lo concernientea la federalización de la gestión

cultural,armonizando acciones con los organismos provincialesde cultura.
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